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RESOLUCION N° 3521 
 

VISTO: el Expte. Nº 13074-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en el espacio público ubicado en Avenida del 

Bicentenario entre las calles Flor del Aire y Piscis del barrio San 

Francisco de nuestra ciudad capital la presencia de malezas, lo 

que representa un riesgo para la seguridad de los vecinos y de 

quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en el espacio público ubicado en Avenida del 

Bicentenario entre las calles Flor del Aire y Piscis del barrio San 

Francisco de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3522 

 

VISTO: el Expte. Nº 13096-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en el espacio público ubicado en la intersección de 

las calles Raquel Tejada y René Favaloro del barrio Urbano 25 de 

nuestra ciudad capital la presencia de malezas, lo que representa 

un riesgo para la seguridad de los vecinos y de quienes transitan 

por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en el espacio público ubicado en la intersección 

de las calles Raquel Tejada y René Favaloro del barrio Urbano 25 

de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3523 

 

VISTO: el Expte. Nº 13097-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en el espacio público ubicado en la intersección de 

las calles Nápoles y España del barrio Santa Justina de nuestra 

ciudad capital la presencia de malezas, lo que representa un riesgo 

para la seguridad de los vecinos y de quienes transitan por la zona. 
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Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en el espacio público ubicado en la intersección 

de las calles Nápoles y España del barrio Santa Justina de nuestra 

ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3524 

 

VISTO: el Expte. Nº 13098-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en el espacio público ubicado en la intersección de 

las calles Florentino Ameguino y Viamonte del barrio 12 de Junio de 

nuestra ciudad capital la presencia de malezas, lo que representa 

un riesgo para la seguridad de los vecinos y de quienes transitan 

por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en el espacio Público en la intersección de las 

calles Florentino Ameguino y Viamonte del barrio 12 de Junio de 

nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez 

 

RESOLUCION N° 3525 

 

VISTO: el Expte. Nº 13099-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en el espacio público ubicado en calle Pedro 

Fonteñez entre las calles Nápoles y Teniente Primero Ibáñez del 

barrio Santa Justina de nuestra ciudad capital la presencia de 

malezas, lo que representa un riesgo para la seguridad de los 

vecinos y de quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en el espacio público ubicado en calle Pedro 

Fonteñez entre las calles Nápoles y Teniente Primero Ibáñez del 

barrio Santa Justina de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3526 

 

VISTO: el Expte. Nº 13100-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en calle Pedro Fray Justo Santa María de Oro entre 

las calles Carlos Pellegrini y Venecia del barrio Santa Justina de 

nuestra ciudad capital la presencia de malezas, lo que representa 

un riesgo para la seguridad de los vecinos y de quienes transitan 

por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en la calle Pedro Fray Justo Santa María de Oro 

entre las calles Carlos Pellegrini y Venecia del barrio Santa Justina 

de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                  

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3527 

 

VISTO: el Expte. Nº 13101-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en el espacio público ubicado en calle Hermana 

Dionisia del barrio 25 de Mayo Norte de nuestra ciudad capital la 

presencia de malezas, lo que representa un riesgo para la 

seguridad de los vecinos y de quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en el espacio público ubicado en la calle 

Hermana Dionisia del barrio 25 de Mayo Norte de nuestra ciudad 

capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 
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ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3528 

 

VISTO: el Expte. Nº 13102-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en el espacio público ubicado entre las calles 

Capdevilla, Villa Unión y Roberto Payró del barrio Ricardo Primero 

de nuestra ciudad capital la presencia de malezas, lo que 

representa un riesgo para la seguridad de los vecinos y de quienes 

transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

 Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en el espacio público ubicado entre las calles 

Capdevilla, Villa Unión y Roberto Payró del barrio Ricardo Primero 

de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3529 

 

VISTO: el Expte. Nº 13103-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en el espacio público ubicado en la intersección de 

las calles Entre Ríos y Avenida Ramírez de Velazco del barrio San 

Martín de nuestra ciudad capital la presencia de malezas, lo que 

representa un riesgo para la seguridad de los vecinos y de quienes 

transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

 Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en el espacio público ubicado en la intersección 

de las calles Entre Ríos y Avenida Ramírez de Velazco del barrio San 

Martín de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3530 
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VISTO: el Expte. Nº 13104-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en el espacio público ubicado en la intersección de 

las calles Cardón y Avenida del Bicentenario del barrio San 

Francisco de nuestra ciudad capital la presencia de malezas, lo 

que representa un riesgo para la seguridad de los vecinos y de 

quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en el espacio público ubicado en la intersección 

de las calles Cardón y Avenida del Bicentenario del barrio San 

Francisco de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                  

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3531 

 

VISTO: el Expte. Nº 13105-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en la intersección de las calles Carmen de 

Barrionuevo y Flor del Aire del barrio Mis Montañas de nuestra 

ciudad capital la presencia de malezas, lo que representa un riesgo 

para la seguridad de los vecinos y de quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en la intersección de las calles Carmen de 

Barrionuevo y Flor del Aire del barrio Mis Montañas de nuestra 

ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3532 

 

VISTO: el Expte. Nº 13106-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en la intersección de calles Cabo Primero 

Rodríguez y Antártida Argentina del barrio 4 de Junio de nuestra 

ciudad capital la presencia de malezas, lo que representa un riesgo 

para la seguridad de los vecinos y de quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 
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Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en la intersección de las calles Cabo Primero 

Rodríguez y Antártida Argentina del barrio 4 de Junio de nuestra 

ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3533 

 

VISTO: el Expte. N° 13107-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en la intersección de las calles Cabo Primero 

Rodríguez, Antártida Argentina y Sargento Aguilar del barrio 4 de 

Junio de nuestra ciudad capital la presencia de malezas, lo que 

representa un riesgo para la seguridad de los vecinos y de quienes 

transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en la intersección de las calles Cabo Primero 

Rodríguez, Antártida Argentina y Sargento Aguilar del barrio 4 de 

Junio de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                  

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3534 

 

VISTO: el Expte. Nº 13108-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en el espacio público ubicado en la intersección de 

las calles Apóstol Simón y Apóstol San Pedro del barrio San 

Cayetano de nuestra ciudad capital la presencia de malezas, lo que 

representa un riesgo para la seguridad de los vecinos y de quienes 

transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en el espacio público ubicado en la intersección 
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de las calles Apóstol Simón y Apóstol San Pedro del barrio San 

Cayetano de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3535 

 

VISTO: el Expte. Nº 13073-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en calle Tala entre las calles Jarilla y Retamo del 

barrio Faldeo del Velazco Sur de nuestra ciudad capital la 

presencia de malezas, lo que representa un riesgo para la 

seguridad de los vecinos y de quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en calle Tala entre las calles Jarilla y Retamo del 

barrio Faldeo del Velazco Sur de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, el día 23 del mes de agosto 

del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal 

Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3536 

 

VISTO: el Expte. Nº 13109-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en calle Apóstol Bartolomé entre las calles Apóstol 

San Pedro y Apóstol Santo Tomás del barrio San Cayetano de 

nuestra ciudad capital la presencia de malezas, lo que representa 

un riesgo para la seguridad de los vecinos y de quienes transitan 

por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en calle Apóstol Bartolomé entre las calles 

Apóstol San Pedro y Apóstol Santo Tomás del barrio San Cayetano 

de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  
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 Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3537 

 

VISTO: el Expte. Nº 13110-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en la 

intersección de calles Apóstol Simón y Avenida Luis Vernet del 

barrio San Cayetano de nuestra ciudad capital la presencia de 

malezas, lo que representa un riesgo para la seguridad de los 

vecinos y de quienes transitan por la zona. 

 

                    Que, las malas condiciones de limpieza, 

generan un ámbito propicio para la proliferación de insectos, en un 

contexto en donde enfermedades como el dengue afecta a nuestra 

región. 

 

                               Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada 

de su seno, la realización de obras en la ciudad o la prestación de 

servicios esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(art. 76º de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en la intersección de las calles Apóstol Simón y 

Avenida Luis Vernet del barrio San Cayetano de nuestra ciudad 

capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

 

RESOLUCION N° 3538 

 

VISTO: el Exp. Nº 13111-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en la intersección de las calles Azcuénaga y 

Viamonte del barrio Parque Sur de nuestra ciudad capital la 

presencia de malezas, lo que representa un riesgo para la 

seguridad de los vecinos y de quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en la intersección de las calles Azcuénaga y 

Viamonte del barrio Parque Sur de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3539 

 

VISTO: el Expte. Nº 13112-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en la intersección de las calles Bogotá y La Paz del 

barrio Panamericano de nuestra ciudad capital la presencia de 
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malezas, lo que representa un riesgo para la seguridad de los 

vecinos y de quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en la intersección de las calles Bogotá y La Paz 

del barrio Panamericano de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3540 

 

VISTO: el Expte. Nº 13113-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de la Avenida Benavidez de nuestra ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:   

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de la 

Avenida Benavidez de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3541 

 

VISTO: el Expte. Nº 13114-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de manera 

urgente el arreglo en toda la extensión de calle Granadero Vargas 

del barrio Shincal de nuestra ciudad capital, debido a que los 

grandes baches que existen en la misma perjudican de manera 

directa a los ciudadanos que transitan por la zona.     

                       

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo Municipal 

reparar y/o mantener las calles mediante el bacheo y asfaltado de 

las mismas según corresponda, a los fines de brindar seguridad en 

la circulación vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, 

evitando así daños materiales y/o accidentes que se producen por 

el mal estado de la cinta asfáltica.  

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación de servicios 
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esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice las tareas de bacheo y/o 

asfaltado en toda la extensión de calle Granadero Vargas del barrio 

Shincal de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3542 

 

VISTO: el Expte. Nº 13115-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de manera 

urgente el arreglo en la intersección de las calles San Juan Diego y 

Bernardino Gómez del barrio Catalán de nuestra ciudad capital, 

debido a que los grandes baches que existen en la misma 

perjudican de manera directa a los ciudadanos que transitan por la 

zona.     

                       

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo Municipal 

reparar y/o mantener las calles mediante el bacheo y asfaltado de 

las mismas según corresponda, a los fines de brindar seguridad en 

la circulación vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, 

evitando así daños materiales y/o accidentes que se producen por 

el mal estado de la cinta asfáltica.  

                          

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice las tareas de bacheo y/o 

asfaltado en la intersección de las calles San Juan Diego y 

Bernardino Gómez del barrio Catalán nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3543 

 

VISTO: el Expte. Nº 13116-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de la Avenida 30 de Septiembre de nuestra ciudad 

capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 
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la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de la 

Avenida 30 de Septiembre de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                  

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3544 

 

VISTO: el Expte. Nº 13117-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de la Avenida Gobernador Gordillo de nuestra ciudad 

capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de la 

Avenida Gobernador Gordillo de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                            

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3545 

 

 VISTO: el Expte. Nº 13119-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de la Avenida Castro Barros nuestra ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de la 

Avenida Castro Barros de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 
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ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                 

 Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3546 

 

VISTO: el Expte. Nº 13121-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de calle Santa Cruz del barrio Cardonal de nuestra 

ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de calle 

Santa Cruz del barrio Cardonal de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                  

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por los 

concejales Diego Narváez y Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 3547 

 

VISTO: el Expte. Nº 13122-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de la Avenida Coronel Felipe Varela de nuestra ciudad 

capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de la 

Avenida Coronel Felipe Varela de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  
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Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3548 

 

VISTO: el Expte. Nº 13132-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de la Avenida Costanera de nuestra ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de la 

Avenida Costanera de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                              

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3549 

 

VISTO: el Expte. Nº 13134-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

 CONSIDERANDO: 

 

 Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de calle Del Carmen del barrio San Martín de nuestra 

ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-  Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de calle Del 

Carmen del barrio Cardonal de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por los 

concejales Diego Narváez y Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 3550 

 

VISTO: el Expte. Nº 13123-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 
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CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión del Pasaje Tronador del barrio Cardonal de nuestra 

ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión del Pasaje 

Tronador del barrio Cardonal de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                  

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por los 

concejales Diego Narváez y Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 3551 

 

VISTO: el Expte. Nº 13124-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

 CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de calle San Juan del barrio San Martín de nuestra 

ciudad capital. 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de calle San 

Juan del barrio San Martín de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                  

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por los 

concejales Diego Narváez y Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 3552 

 

VISTO: el Expte. Nº 13142-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de la Avenida San Francisco de nuestra ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 
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garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

                                                                   R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de la 

Avenida San Francisco de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                   

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3553 

 

VISTO: el Expte. Nº 13143-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de la Avenida Santa Rosa hasta Avenida Gobernador Luis 

Vernet de nuestra ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de la 

Avenida Santa Rosa hasta la Avenida Gobernador Luis Vernet de 

nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                   

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3554 

 

VISTO: el Expte. Nº 13144-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

 CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de la Avenida Yacampis de nuestra ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno. 
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POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de la 

Avenida Yacampis de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                  

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3555 

 

VISTO: el Expte. Nº 13145-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

 CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de la Avenida Juan Facundo Quiroga de nuestra ciudad 

capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:                     

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de la 

Avenida Juan Facundo Quiroga de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                  

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3556 

 

VISTO: el Expte. Nº 13146-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

 CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de la Avenida Mártires de la Dictadura de nuestra ciudad 

capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de la 

Avenida Mártires de la Dictadura de nuestra ciudad capital. 
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ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

 Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3557 

 

VISTO: el Expte. Nº 13125-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de la Avenida Juan Domingo Perón de nuestra ciudad 

capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de la 

Avenida Juan Domingo Perón de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3558 

 

 VISTO: el Expte. Nº 13126-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de calle La Merced del barrio San Martín de nuestra 

ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de calle La 

Merced del barrio San Martín de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 
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ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                 

 Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por los 

concejales Diego Narváez y Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 3559 

 

VISTO: el Expte. Nº 13127-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de la Avenida José Jesús Oyola de nuestra ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

 Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

                                                                   R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de la 

Avenida José Jesús Oyola de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3560 

 

VISTO: el Expte. Nº 13128-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de calle Loma Blanca del barrio 9 de Julio de nuestra 

ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de calle 

Loma Blanca del barrio 9 de Julio de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                  

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por los 

concejales Diego Narváez y Walter Montivero. 
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RESOLUCION N° 3561 

 

VISTO: el Expte. Nº 13129-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de calle Virgen de Mercedarios del barrio Infantería de 

nuestra ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de calle 

Virgen de Mercedarios del barrio Infantería de nuestra ciudad 

capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                   

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3562 

 

 

VISTO: el Expte. Nº 13131-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de calle Neuquén del barrio San Martín de nuestra 

ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de calle 

Neuquén del barrio San Martín de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                  

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por los 

concejales Diego Narváez y Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 3563 

 

VISTO: el Expte. Nº 13133-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 
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Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de calle Juramento del barrio Cardonal de nuestra 

ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de calle 

Juramento del barrio Cardonal de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                  

 Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3564 

 

VISTO: el Expte. Nº 13135-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de calle Del Viento del barrio Alunai de nuestra ciudad 

capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de calle Del 

Viento del barrio Alunai de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3565 

 

VISTO: el Expte. Nº 13136-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de calle Mendoza del barrio San Martín de nuestra 

ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 
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garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de calle 

Mendoza del barrio San Martín de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                  

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por los 

concejales Diego Narváez y Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 3566 

 

VISTO: el Expte. Nº 13137-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de calle Chubut del barrio San Martín de nuestra ciudad 

capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de calle 

Chubut del barrio San Martín de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                  

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por los 

concejales Diego Narváez y Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 3567 

 

VISTO: el Expte. Nº 13138-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de calle Huaqui del barrio La Florida de nuestra ciudad 

capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 
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POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de calle 

Huaqui del barrio La Florida de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3568 

 

VISTO: el Expte. Nº 13139-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de la Avenida San Nicolás de Bari de nuestra ciudad 

capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de la 

Avenida San Nicolás de Bari de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                  

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por los 

concejales Diego Narváez y Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 3569 

 

VISTO: el Expte. Nº 13140-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de calle Aconquija del barrio Cardonal de nuestra ciudad 

capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de calle 

Aconquija del barrio Cardonal de nuestra ciudad capital. 
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ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                  

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por los 

concejales Diego Narváez y Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 3570 

 

VISTO: el Expte. Nº 13141-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de calle Alfonso de Barzana del barrio Faldeo del Velazco 

Norte de nuestra ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

 Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de calle 

Alfonso de Barzana del barrio Faldeo del Velazco Norte de nuestra 

ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3571 

 

 VISTO: el Expte. Nº 13147-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

 CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de la Avenida Los Incas de nuestra ciudad capital. 

 

 Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos 

que residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra 

de alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de la 

Avenida Los Incas de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                 

 Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3572 

 

VISTO: el Expte. Nº 13148-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de la Avenida Ramírez de Velazco de nuestra ciudad 

capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de la 

Avenida Ramírez de Velazco de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                   

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3573 

 

 

VISTO: el Expte. Nº 13149-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de calle Pelagio B. Luna de nuestra ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de calle 

Pelagio B. Luna de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                  

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3574 
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VISTO: el Expte. Nº 13150-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de la Avenida René Favaloro de nuestra ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

                                Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir 

al Departamento Ejecutivo Municipal, mediante resolución 

emanada de su seno, la realización de obras en la ciudad o la 

prestación de servicios esenciales para mejorar la calidad de vida 

de los vecinos (art. 76º de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento 

Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de la 

Avenida René Favaloro de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3575 

 

VISTO: el Expte. Nº 13152-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de calle Santo Domingo del barrio Cardonal de nuestra 

ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de calle 

Santo Domingo del barrio Cardonal de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                  

 Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por los 

concejales Diego Narváez y Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 3576 

 

VISTO: el Expte. Nº 13153-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en toda la extensión de calle Silvio Oltra del barrio 

Carlos Menem Juniors de nuestra ciudad capital la presencia de 

malezas, lo que representa un riesgo para la seguridad de los 

vecinos y de quienes transitan por la zona. 
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Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en toda la extensión de calle Silvio Oltra del 

barrio Carlos Menem Juniors de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                  

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3577 

 

VISTO: el Expte. Nº 13154-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en toda la extensión de calle Nicolás Vergara del 

barrio Carlos Menem Juniors de nuestra ciudad capital la 

presencia de malezas, lo que representa un riesgo para la 

seguridad de los vecinos y de quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en toda la extensión de calle Nicolás Vergara del 

barrio Carlos Menem Juniors 29 de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                 

 Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3578 

 

VISTO: el Expte. Nº 13155-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en la intersección de calles Cepeda y Del Río del 

barrio Alunai de nuestra ciudad capital la presencia de malezas, lo 

que representa un riesgo para la seguridad de los vecinos y de 

quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en la intersección de las calles Cepeda y Del Río 

del barrio Alunai de nuestra ciudad capital. 
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ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                 

 Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3579 

 

VISTO: el Expte. Nº 13156-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en la intersección de calles La Estrella y Esperanza 

del barrio Alunai de nuestra ciudad capital la presencia de 

malezas, lo que representa un riesgo para la seguridad de los 

vecinos y de quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

 Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en la intersección de las calles La Estrella y 

Esperanza del barrio Alunai de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                  

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3580 

 

VISTO: el Expte. Nº 13157-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de calle Virgen de Lourdes del barrio Infantería de 

nuestra ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de calle 

Virgen de Lourdes del barrio Infantería de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                

 Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 
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de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3581 

 

VISTO: el Expte. Nº 13158-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de calle Virgen de Itatí del barrio Infantería de nuestra 

ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de calle 

Virgen de Itatí del barrio Infantería de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                  

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3582 

 

VISTO: el Expte. Nº 13159-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de calle Tupungato del barrio Cardonal de nuestra 

ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de calle 

Tupungato del barrio Cardonal de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                   

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por los 

concejales Diego Narváez y Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 3584 

 

 VISTO: el Expte. Nº 13161-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 
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Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de calle Tucumán del barrio San Martín de nuestra 

ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de calle 

Tucumán del barrio San Martín de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por los 

concejales Diego Narváez y Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 3585 

 

VISTO: el Expte. Nº 13162-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en toda la extensión de calle Pasco del barrio 

Puerta de la Quebrada de nuestra ciudad capital la presencia de 

malezas, lo que representa un riesgo para la seguridad de los 

vecinos y de quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en toda la extensión de calle Pasco del barrio 

Puerta de la Quebrada de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                  

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3586 

 

VISTO: el Expte. Nº 13163-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en toda la extensión de calle Julio Salcedo del 

barrio Carlos Menem Juniors de nuestra ciudad capital la 

presencia de malezas, lo que representa un riesgo para la 

seguridad de los vecinos y de quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 
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POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en toda la extensión de calle Julio Salcedo del 

barrio Carlos Menem Juniors de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                  

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3587 

 

VISTO: el Expte. Nº 13164-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en toda la extensión de calle Yatasto del barrio La 

Florida de nuestra ciudad capital la presencia de malezas, lo que 

representa un riesgo para la seguridad de los vecinos y de quienes 

transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en toda la extensión de calle Yatasto del barrio 

La Florida de nuestra ciudad capital. 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                   

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3588 

 

 VISTO: el Expte. Nº 13187-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de manera 

urgente el arreglo de la calle Entre Ríos desde Avenida Ramírez de 

Velazco hasta Avenida Costanera del barrio San Martín de nuestra 

ciudad capital, debido a que los grandes baches que existen en la 

misma perjudican de manera directa a los ciudadanos que 

transitan por la zona.                           

 

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo Municipal 

reparar y/o mantener las calles mediante el bacheo y asfaltado de 

las mismas según corresponda, a los fines de brindar seguridad en 

la circulación vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, 

evitando así daños materiales y/o accidentes que se producen por 

el mal estado de la cinta asfáltica.  

                          

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice las tareas de bacheo y/o 

asfaltado en la calle Entre Ríos desde Avenida Ramírez de Velazco 

hasta Avenida Costanera del barrio San Martín de nuestra ciudad 

capital. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 
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se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 3589 

 

VISTO: el Expte. Nº 13166-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en la intersección de las calles Santo Domingo y 

Entre Ríos del barrio San Martín de nuestra ciudad capital la 

presencia de malezas, lo que representa un riesgo para la 

seguridad de los vecinos y de quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en la intersección de las calles Santo Domingo y 

Entre Ríos del barrio San Martín de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.-   Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 3590 

 

VISTO: el Expte. Nº 13167-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en la intersección de las calles Santo Domingo y 

San Juan del barrio San Martín de nuestra ciudad capital la 

presencia de malezas, lo que representa un riesgo para la 

seguridad de los vecinos y de quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en la intersección de las calles Santo Domingo y 

San Juan del barrio San Martín de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 3591 

 

VISTO: el Expte. Nº 13168-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 
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CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en la intersección de las calles Santa Cruz y San 

Luis del barrio San Martín de nuestra ciudad capital la presencia 

de malezas, lo que representa un riesgo para la seguridad de los 

vecinos y de quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en la intersección de las calles Santa Cruz y San 

Luis del barrio San Martín de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a loa veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 3592 

 

VISTO: el Expte. Nº 13169-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en la intersección de las calles Neuquén y San Luis 

del barrio San Martín de nuestra ciudad capital la presencia de 

malezas, lo que representa un riesgo para la seguridad de los 

vecinos y de quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en la intersección de las calles Neuquén y San 

Luis del barrio San Martín de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 3593 

 

VISTO: el Expte. Nº 13170-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en la intersección de las calles Entre Ríos y Chubut 

del barrio San Martín de nuestra ciudad capital la presencia de 

malezas, lo que representa un riesgo para la seguridad de los 

vecinos y de quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 
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POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en la intersección de las calles Entre Ríos y 

Chubut del barrio San Martín de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

 ARTICULO 3º.-  Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 3594 

 

VISTO: el Expte. Nº 13171-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en la intersección de las calles Tucumán y Chubut 

del barrio San Martín de nuestra ciudad capital la presencia de 

malezas, lo que representa un riesgo para la seguridad de los 

vecinos y de quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en la intersección de las calles Tucumán y 

Chubut del barrio San Martín de nuestra ciudad capital. 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 3595 

 

VISTO: el Expte. Nº 13172-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en la intersección de las calles Santa Cruz y 

Mendoza del barrio San Martín de nuestra ciudad capital la 

presencia de malezas, lo que representa un riesgo para la 

seguridad de los vecinos y de quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en la intersección de las calles Santa Cruz y 

Mendoza del barrio San Martín de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 3596 

 

VISTO: el Expte. Nº 13173-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en la intersección de las calles La Merced y 

Mendoza del barrio San Martín de nuestra ciudad capital la 

presencia de malezas, lo que representa un riesgo para la 

seguridad de los vecinos y de quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en la intersección de las calles La Merced y 

Mendoza del barrio San Martín de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 3597 

VISTO: el Expte. Nº 13176-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

 CONSIDERANDO: 

 

 Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en la 

calle San Luis desde Avenida Ramírez de Velazco hasta Avenida 

Costanera del barrio San Martín de nuestra ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en la calle San Luis desde la 

Avenida Ramírez de Velazco hasta Avenida Costanera de nuestra 

ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 3598 

 

VISTO: el Expte. Nº 13176-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

 CONSIDERANDO: 
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Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en la calle 

San Luis desde Avenida Ramírez de Velazco hasta Avenida 

Costanera del barrio San Martín de nuestra ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en la calle San Luis desde la 

Avenida Ramírez de Velazco hasta Avenida Costanera de nuestra 

ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.-   Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                  

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 3599 

  

VISTO: el Expte. Nº 13181-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

 CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en la calle 

Córdoba desde Avenida Ramírez de Velazco hasta Avenida 

Costanera del barrio San Martín de nuestra ciudad capital. 

 

 Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos 

que residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra 

de alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en la calle Córdoba desde 

Avenida Ramírez de Velazco hasta Avenida Costanera del barrio 

San Martín de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 3600 

 

 VISTO: el Expte. Nº 13182-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de manera 

urgente el arreglo en calle Tucumán desde Avenida Ramírez de 

Velazco hasta Avenida Costanera del barrio San Martín de nuestra 

ciudad capital, debido a que los grandes baches que existen en la 

misma perjudican de manera directa a los ciudadanos que 

transitan por la zona.                           
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Que, es competencia del Departamento Ejecutivo Municipal 

reparar y/o mantener las calles mediante el bacheo y asfaltado de 

las mismas según corresponda, a los fines de brindar seguridad en 

la circulación vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, 

evitando así daños materiales y/o accidentes que se producen por 

el mal estado de la cinta asfáltica.  

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice las tareas de bacheo en 

toda la extensión de calle Tucumán desde Avenida Ramírez de 

Velazco hasta Avenida Costanera del barrio San Martín de nuestra 

ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 3601 

 

 VISTO: el Expte. Nº 13183-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de manera 

urgente el arreglo de la calle Tierra del Fuego desde calle Santo 

Domingo hasta calle Santa Cruz del barrio San Martín de nuestra 

ciudad capital, debido a que los grandes baches que existen en la 

misma perjudican de manera directa a los ciudadanos que 

transitan por la zona.     

                       

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo Municipal 

reparar y/o mantener las calles mediante el bacheo y asfaltado de 

las mismas según corresponda, a los fines de brindar seguridad en 

la circulación vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, 

evitando así daños materiales y/o accidentes que se producen por 

el mal estado de la cinta asfáltica.  

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice las tareas de bacheo y/o 

asfaltado en la calle Tierra del Fuego desde calle Santo Domingo 

hasta calle Santa Cruz del barrio San Martín de nuestra ciudad 

capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-   Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Walter Montivero 

 

RESOLUCION N° 3602 

 

 VISTO: el Expte. Nº 13184-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de manera 

urgente el arreglo de la calle San Luis desde Avenida Ramírez de 

Velazco hasta Avenida Costanera del barrio San Martín de nuestra 

ciudad capital, debido a que los grandes baches que existen en la 

misma perjudican de manera directa a los ciudadanos que 

transitan por la zona.                           

 

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo Municipal 

reparar y/o mantener las calles mediante el bacheo y asfaltado de 

las mismas según corresponda, a los fines de brindar seguridad en 

la circulación vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, 

evitando así daños materiales y/o accidentes que se producen por 

el mal estado de la cinta asfáltica.  
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Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice las tareas de bacheo y/o 

asfaltado en la calle San Luis desde Avenida Ramírez de Velazco 

hasta Avenida Costanera del barrio San Martín de nuestra ciudad 

capital. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 3603 

 

VISTO: el Expte. Nº 13185-C-2 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de manera 

urgente el arreglo de la calle San Juan desde Avenida Ramírez de 

Velazco hasta Avenida Costanera del barrio San Martín de nuestra 

ciudad capital, debido a que los grandes baches que existen en la 

misma perjudican de manera directa a los ciudadanos que 

transitan por la zona.                           

 

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo Municipal 

reparar y/o mantener las calles mediante el bacheo y asfaltado de 

las mismas según corresponda, a los fines de brindar seguridad en 

la circulación vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, 

evitando así daños materiales y/o accidentes que se producen por 

el mal estado de la cinta asfáltica.       

 

 Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice las tareas de bacheo y/o 

asfaltado en la calle San Juan desde Avenida Ramírez de Velazco 

hasta Avenida Costanera del barrio San Martín de nuestra ciudad 

capital. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 3604 

 

VISTO: el Expte. Nº 13188-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de manera 

urgente el arreglo de la calle Entre Ríos desde Avenida Ramírez de 

Velazco hasta Avenida Costanera del barrio San Martín de nuestra 

ciudad capital, debido a que los grandes baches que existen en la 

misma perjudican de manera directa a los ciudadanos que 

transitan por la zona.                           

 

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo Municipal 

reparar y/o mantener las calles mediante el bacheo y asfaltado de 

las mismas según corresponda, a los fines de brindar seguridad en 

la circulación vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, 

evitando así daños materiales y/o accidentes que se producen por 

el mal estado de la cinta asfáltica.  

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 
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POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice las tareas de bacheo y/o 

asfaltado en la calle Entre Ríos desde Avenida Ramírez de Velazco 

hasta Avenida Costanera del barrio San Martín de nuestra ciudad 

capital. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Walter Montivero. 

   

RESOLUCION N° 3605 

 

VISTO: el Expte. Nº 13175-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

 CONSIDERANDO: 

 

 Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en calle 

Tierra del Fuego entre las calles Santo Domingo y Santa Cruz del 

barrio San Martín de nuestra ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en la calle Tierra del Fuego entre 

calles Santo Domingo y Santa Cruz del barrio San Martín de 

nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 3606 

 

VISTO: el Expte. Nº 13048-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en el espacio público ubicado en calle Tala entre 

las calles Brea y Algarrobo Blanco del barrio Faldeo del Velazco Sur 

de nuestra ciudad capital la presencia de malezas, lo que 

representa un riesgo para la seguridad de los vecinos y de quienes 

transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en el espacio público ubicado en calle Tala entre 

las calles Brea y Algarrobo Blanco del barrio Faldeo del Velazco Sur 

de nuestra ciudad capital. 
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ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                 

 Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3607 

 

VISTO: el Expte. Nº 13049-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en el espacio público ubicado en la intersección de 

las calles Ricardo Quiroga y Raúl Vergara del barrio Urbano 30 de 

nuestra ciudad capital la presencia de malezas, lo que representa 

un riesgo para la seguridad de los vecinos y de quienes transitan 

por la zona. 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en el espacio público ubicado en la intersección 

de las calles Ricardo Quiroga y Raúl Vergara del barrio Urbano 30 

de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3609 

 

VISTO: el Expte. Nº 13051-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en el espacio público ubicado en la intersección de 

calles Carlos Peñaloza y Raúl Vergara del barrio Urbano 29 de 

nuestra ciudad capital la presencia de malezas, lo que representa 

un riesgo para la seguridad de los vecinos y de quienes transitan 

por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en el espacio público ubicado en la intersección 

de las calles Carlos Peñaloza y Raúl Vergara del barrio Urbano 29 

de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  
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Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, el día veintitrés del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3610 

 

VISTO: el Expte. Nº 13052-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en el espacio público ubicado en calle Capricornio 

entre las calles Piscis y Flor del Aire del barrio Santa Rosa II de 

nuestra ciudad capital la presencia de malezas, lo que representa 

un riesgo para la seguridad de los vecinos y de quienes transitan 

por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en el espacio público ubicado en calle 

Capricornio entre las calles Piscis y Flor del Aire del barrio Santa 

Rosa II de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, el día veintitrés del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3611 

 

VISTO: el Expte. Nº 13053-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en toda la extensión del cantero central de la Av. 

Algarrobo Blanco de nuestra ciudad capital la presencia de 

malezas, lo que representa un riesgo para la seguridad de los 

vecinos y de quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en toda la extensión del cantero central de la Av. 

Algarrobo Blanco de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, el día veintitrés del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3612 

 

VISTO: el Expte. Nº 13054-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en toda la extensión del cantero central ubicado en 

la Avenida Homero Coronel Montes de nuestra ciudad capital la 

presencia de malezas, lo que representa un riesgo para la 

seguridad de los vecinos y de quienes transitan por la zona. 
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Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en toda la extensión del cantero central de la 

Avenida Homero Coronel Montes de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3613 

 

VISTO: el Expte. Nº 13055-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en toda la extensión del cantero central de la 

Avenida Santa Rosa de nuestra ciudad capital la presencia de 

malezas, lo que representa un riesgo para la seguridad de los 

vecinos y de quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en toda la extensión del cantero central de la 

Avenida Santa Rosa de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                 

 Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3614 

 

VISTO: el Expte. Nº 13056-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en toda la extensión del cantero central de la 

Avenida Ortiz de Ocampo de nuestra ciudad capital la presencia de 

malezas, lo que representa un riesgo para la seguridad de los 

vecinos y de quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en toda la extensión del cantero central de la 

Avenida Ortiz de Ocampo de nuestra ciudad capital. 
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ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3615 

 

VISTO: el Expte. Nº 13057-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en toda la extensión del cantero ubicado en la 

Avenida Quebracho Colorado de nuestra ciudad capital la 

presencia de malezas, lo que representa un riesgo para la 

seguridad de los vecinos y de quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en toda la extensión del cantero ubicado en la 

Avenida Quebracho Colorado de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                  

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3616 

 

 VISTO: el Expte. Nº 13058-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de manera 

urgente el arreglo en la intersección de las calles Caracas y La Paz 

del barrio Panamericano de nuestra ciudad capital, debido a que 

los grandes baches que existen en la misma perjudican de manera 

directa a los ciudadanos que transitan por la zona.                           

                              

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo Municipal 

reparar y/o mantener las calles mediante el bacheo y asfaltado de 

las mismas según corresponda, a los fines de brindar seguridad en 

la circulación vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, 

evitando así daños materiales y/o accidentes que se producen por 

el mal estado de la cinta asfáltica.  

                          

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice las tareas de bacheo y/o 

asfaltado en la intersección de las calles Caracas y La Paz del 

barrio Panamericano de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                 

 Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 
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de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3617 

 

 VISTO: el Expte. Nº 13059-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de manera 

urgente el arreglo en toda la extensión de la calle Apóstol Simón 

del barrio San Cayetano de nuestra ciudad capital, debido a que 

los grandes baches que existen en la misma perjudican de manera 

directa a los ciudadanos que transitan por la zona.                           

                           

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo Municipal 

reparar y/o mantener las calles mediante el bacheo y asfaltado de 

las mismas según corresponda, a los fines de brindar seguridad en 

la circulación vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, 

evitando así daños materiales y/o accidentes que se producen por 

el mal estado de la cinta asfáltica.  

                          

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice las tareas de bacheo y/o 

asfaltado en toda la extensión de la calle Apóstol Simón del barrio 

San Cayetano de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3618 

 

VISTO: el Expte. Nº 13060-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de manera 

urgente el arreglo en toda la extensión de la calle Antártida 

Argentina del barrio 4 de Junio de nuestra ciudad capital, debido a 

que los grandes baches que existen en la misma perjudican de 

manera directa a los ciudadanos que transitan por la zona.         

                   

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo Municipal 

reparar y/o mantener las calles mediante el bacheo y asfaltado de 

las mismas según corresponda, a los fines de brindar seguridad en 

la circulación vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, 

evitando así daños materiales y/o accidentes que se producen por 

el mal estado de la cinta asfáltica.  

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice las tareas de bacheo y/o 

asfaltado en toda la extensión de la calle Antártida Argentina del 

barrio 4 de Junio de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                  

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3620 

 

 VISTO: el Expte. Nº 13062-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 
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Que, mediante la presente disposición se pretende de manera 

urgente el arreglo en toda la extensión de la calle Plumerillo del 

barrio Los Cerros de nuestra ciudad capital, debido a que los 

grandes baches que existen en la misma perjudican de manera 

directa a los ciudadanos que transitan por la zona.                           

                              

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo Municipal 

reparar y/o mantener las calles mediante el bacheo y asfaltado de 

las mismas según corresponda, a los fines de brindar seguridad en 

la circulación vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, 

evitando así daños materiales y/o accidentes que se producen por 

el mal estado de la cinta asfáltica.  

                          

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice las tareas de bacheo y/o 

asfaltado en toda la extensión de la calle Plumerillo del barrio Los 

Cerros de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3621 

 

VISTO: el Expte. Nº 13063-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de calle 8 de Diciembre del barrio San Vicente de 

nuestra ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-) 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de calle 8 de 

Diciembre del barrio San Vicente de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                  

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3622 

 

VISTO: el Expte. Nº 13064-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de calle Barcelona del barrio San Vicente de nuestra 

ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 
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garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de calle 

Barcelona del barrio San Vicente de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3623 

 

VISTO: el Expte. Nº 13065-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

 CONSIDERANDO: 

 

 Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de calle Caracas del barrio Panamericano de nuestra 

ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de calle 

Caracas del barrio Panamericano de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3625 

 

 VISTO: el Expte. Nº 13067-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

  CONSIDERANDO: 

 

 Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de calle Chañar del barrio Faldeo del Velazco Sur de 

nuestra ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 
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POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de calle 

Chañar del barrio Faldeo del Velazco Sur de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                  

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3626 

 

 VISTO: el Expte. Nº 13068-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

  CONSIDERANDO: 

 

 Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de calle Montevideo del barrio Panamericano de nuestra 

ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de calle 

Montevideo del barrio Panamericano de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                  

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3627 

 

VISTO: el Expte. Nº 13069-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

 CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de calle Leopoldo Marechal del barrio Los Bulevares de 

nuestra ciudad capital. 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de calle 

Leopoldo Marechal del barrio Los Bulevares de nuestra ciudad 

capital. 
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ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                   

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3628 

 

VISTO: el Expte. Nº 13070-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

 CONSIDERANDO: 

 

 Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de calle Las Carretas entre las calles La Paz y Paso de los 

Patos del barrio El Libertador de nuestra ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de calle Las 

Carretas entre las calles La Paz y Paso de los Patos del barrio El 

Libertador de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                  

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3629 

 

VISTO: el Expte. Nº 13071-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

  CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de calle Pamplona del barrio San Vicente de nuestra 

ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de calle 

Pamplona del barrio San Vicente de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 
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ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                   

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3630 

 

VISTO: el Expte. Nº 13072-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de calle Pichana del barrio San Francisco de nuestra 

ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

                                                                   R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de calle 

Pichana del barrio San Francisco de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3632 

 

VISTO: el Expte. Nº 13043-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en el espacio público ubicado en calle Los 

Cóndores entre las calles Pucará y Gaucho Rivero del barrio San 

Cayetano de nuestra ciudad capital la presencia de malezas, lo que 

representa un riesgo para la seguridad de los vecinos y de quienes 

transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en el espacio público ubicado en calle Los 

Cóndores entre las calles Pucará y Gaucho Rivero del barrio San 

Cayetano de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 
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RESOLUCION N° 3634 

 

VISTO: el Expte. Nº 13078-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en toda la extensión de calle Lima del barrio 

Panamericano de nuestra ciudad capital la presencia de malezas, 

lo que representa un riesgo para la seguridad de los vecinos y de 

quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en toda la extensión de calle Lima del barrio 

Panamericano de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3635 

 

VISTO: el Expte. Nº 13079-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en toda la extensión de calle La Paz del barrio 

Panamericano de nuestra ciudad capital la presencia de malezas, 

lo que representa un riesgo para la seguridad de los vecinos y de 

quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en toda la extensión de calle La Paz del barrio 

Panamericano de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3636 

 

VISTO: el Expte. Nº 13080-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en toda la extensión de calle Maestros Riojanos del 

barrio La Florida de nuestra ciudad capital la presencia de 

malezas, lo que representa un riesgo para la seguridad de los 

vecinos y de quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 
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realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en toda la extensión de la calle Maestros 

Riojanos del barrio La Florida de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3637 

 

VISTO: el Expte. Nº 13082-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en toda la extensión de calle Polín Nellen del barrio 

La Florida de nuestra ciudad capital la presencia de malezas, lo 

que representa un riesgo para la seguridad de los vecinos y de 

quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en toda la extensión de calle Polín Nellen del 

barrio La Florida de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.   

                                  

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3637 

 

VISTO: el Expte. Nº 13082-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en toda la extensión de calle Polín Nellen del barrio 

La Florida de nuestra ciudad capital la presencia de malezas, lo 

que representa un riesgo para la seguridad de los vecinos y de 

quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en toda la extensión de calle Polín Nellen del 

barrio La Florida de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 
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se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.   

                                  

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3638 

 

VISTO: el Expte. Nº 13083-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en toda la extensión de calle Pública 13 del barrio 

Joya del Velazco de nuestra ciudad capital la presencia de malezas, 

lo que representa un riesgo para la seguridad de los vecinos y de 

quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en toda extensión de calle Pública 13 del barrio 

Joya del Velazco de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.                             

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3639 

 

VISTO: el Expte. Nº 13084-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en toda le extensión de calle Raúl Sufan del barrio 

La Florida de nuestra ciudad capital la presencia de malezas, lo 

que representa un riesgo para la seguridad de los vecinos y de 

quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en toda la extensión de calle Raúl Sufan del 

barrio La Florida de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                   

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3640 

 

VISTO: el Expte. Nº 13085-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 
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CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en toda la extensión de calle Rosedal del barrio La 

Florida de nuestra ciudad capital la presencia de malezas, lo que 

representa un riesgo para la seguridad de los vecinos y de quienes 

transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en toda la extensión de calle Rosedal del barrio 

La Florida de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3641 

 

VISTO: el Expte. Nº 13086-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en toda la extensión de calle San Héctor Valdivieso 

del barrio Cochangasta de nuestra ciudad capital la presencia de 

malezas, lo que representa un riesgo para la seguridad de los 

vecinos y de quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en toda la extensión de calle San Héctor 

Valdivieso del barrio Cochangasta de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                   

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3642 

 

VISTO: el Expte. Nº 13087-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en la intersección de calles Patricias Mendocinas e 

Independencia del barrio Angelelli de nuestra ciudad capital la 

presencia de malezas, lo que representa un riesgo para la 

seguridad de los vecinos y de quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 
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POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de reparación o 

colocación de rejilla de desagüe pluvial sobre la vereda ubicada en 

la intersección de las calles Patricias Mendocinas e 

Independencia del barrio Angelelli de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                  

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3643 

 

VISTO: el Expte. Nº 13088-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en el espacio público ubicado en calle Quito del 

barrio Panamericano de nuestra ciudad capital la presencia de 

malezas, lo que representa un riesgo para la seguridad de los 

vecinos y de quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en el espacio público ubicado en calle Quito del 

barrio Panamericano de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3644 

 

VISTO: el Expte. Nº 13089-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en toda la extensión de calle Cotagaita Norte del 

barrio Libertador de nuestra ciudad capital la presencia de 

malezas, lo que representa un riesgo para la seguridad de los 

vecinos y de quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en toda la extensión de calle Cotagaita Norte del 

barrio Libertador de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 
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ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3645 

 

VISTO: el Expte. Nº 13090-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en el espacio público ubicado en calle Rosa Bazán 

de Cámara del barrio Urbano 29 de nuestra ciudad capital la 

presencia de malezas, lo que representa un riesgo para la 

seguridad de los vecinos y de quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en el espacio público ubicado en calle Rosa 

Bazán de Cámara del barrio Urbano 29 de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                  

 Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3646 

 

VISTO: el Expte. Nº 13091-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en toda la extensión de calle Falucho del barrio 

Libertador de nuestra ciudad capital la presencia de malezas, lo 

que representa un riesgo para la seguridad de los vecinos y de 

quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en toda la extensión de calle Falucho del barrio 

Libertador de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                  

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3647 

 

VISTO: el Expte. Nº 13092-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 
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Que, se verifica en el espacio público ubicado en la intersección de 

las calles Saavedra y Alicia Moreau de Justo del barrio 25 de Mayo 

Norte de nuestra ciudad capital la presencia de malezas, lo que 

representa un riesgo para la seguridad de los vecinos y de quienes 

transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en el espacio público ubicado en la intersección 

de las calles Saavedra y Alicia Moreau de Justo del barrio 25 de 

Mayo Norte de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3648 

 

VISTO: el Expte. Nº 13093-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en el espacio público ubicado en calle República 

Argentina entre las calles Caracas y Venezuela del barrio 

Panamericano de nuestra ciudad capital la presencia de malezas, 

lo que representa un riesgo para la seguridad de los vecinos y de 

quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en el espacio público ubicado en calle República 

Argentina entre las calles Caracas y Venezuela del barrio 

Panamericano de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                 

 Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3649 

 

VISTO: el Expte. Nº 13094-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en el espacio público ubicado en la intersección de 

las calles Tala y Ramón Navarro del barrio Mis Montañas de 

nuestra ciudad capital la presencia de malezas, lo que representa 

un riesgo para la seguridad de los vecinos y de quienes transitan 

por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 
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esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en el espacio público ubicado en la intersección 

de las calles Tala y Ramón Navarro del barrio Mis Montañas de 

nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3650 

 

VISTO: el Expte. Nº 13095-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en el espacio público ubicado en la intersección de 

las calles Quito y La Paz del barrio Panamericano de nuestra 

ciudad capital la presencia de malezas, lo que representa un riesgo 

para la seguridad de los vecinos y de quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en el espacio ubicado la intersección de las 

calles Quito y La Paz del barrio Panamericano de nuestra ciudad 

capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

                                

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3651 

 

 VISTO: el Expte. Nº 13081-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de manera 

urgente el arreglo de calle La Merced entre las calles Tierra del 

Fuego y Misiones del barrio San Martín de nuestra ciudad capital, 

debido a que los grandes baches que existen en la misma 

perjudican de manera directa a los ciudadanos que transitan por la 

zona.                           

 

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo Municipal 

reparar y/o mantener las calles mediante el bacheo y asfaltado de 

las mismas según corresponda, a los fines de brindar seguridad en 

la circulación vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, 

evitando así daños materiales y/o accidentes que se producen por 

el mal estado de la cinta asfáltica.  

                          

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice las tareas de bacheo y/o 
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asfaltado en calle La Merced entre las calles Tierra del Fuego y 

Misiones del barrio San Martín de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 3652 

 

 VISTO: el Expte. Nº 13190-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de manera 

urgente el arreglo de calle Santo Domingo entre las calles Tierra 

del Fuego y Misiones del barrio San Martín de nuestra ciudad 

capital, debido a que los grandes baches que existen en la misma 

perjudican de manera directa a los ciudadanos que transitan por la 

zona.                           

 

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo Municipal 

reparar y/o mantener las calles mediante el bacheo y asfaltado de 

las mismas según corresponda, a los fines de brindar seguridad en 

la circulación vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, 

evitando así daños materiales y/o accidentes que se producen por 

el mal estado de la cinta asfáltica.  

                          

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice las tareas de bacheo y/o 

asfaltado en calle Santo Domingo entre las calles Tierra del Fuego 

y Misiones del barrio San Martín de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 3653 

 

VISTO: el Expte. Nº 13191-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de manera 

urgente el arreglo de calle Del Carmen entre las calles Córdoba y 

Misiones del barrio San Martín de nuestra ciudad capital, debido a 

que los grandes baches que existen en la misma perjudican de 

manera directa a los ciudadanos que transitan por la zona.  

                          

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo Municipal 

reparar y/o mantener las calles mediante el bacheo y asfaltado de 

las mismas según corresponda, a los fines de brindar seguridad en 

la circulación vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, 

evitando así daños materiales y/o accidentes que se producen por 

el mal estado de la cinta asfáltica.  

                          

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice las tareas de bacheo y/o 

asfaltado en calle Del Carmen entre las calles Córdoba y Misiones 

del barrio San Martín de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 
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se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 3654 

 

 VISTO: el Expte. Nº 13192-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de manera 

urgente el arreglo de calle Chubut entre las calles Tierra del Fuego 

y San Juan del barrio San Martín de nuestra ciudad capital, debido 

a que los grandes baches que existen en la misma perjudican de 

manera directa a los ciudadanos que transitan por la zona.    

                        

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo Municipal 

reparar y/o mantener las calles mediante el bacheo y asfaltado de 

las mismas según corresponda, a los fines de brindar seguridad en 

la circulación vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, 

evitando así daños materiales y/o accidentes que se producen por 

el mal estado de la cinta asfáltica.  

                          

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice las tareas de bacheo y/o 

asfaltado en calle Chubut entre las calles Tierra del Fuego y San 

Juan del barrio San Martín de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 3655 

 

VISTO: el Expte. Nº 13193-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de manera 

urgente el arreglo de calle Santa Cruz entre las calles Tierra del 

Fuego y San Juan del barrio San Martín de nuestra ciudad capital, 

debido a que los grandes baches que existen en la misma 

perjudican de manera directa a los ciudadanos que transitan por la 

zona.  

                          

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo Municipal 

reparar y/o mantener las calles mediante el bacheo y asfaltado de 

las mismas según corresponda, a los fines de brindar seguridad en 

la circulación vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, 

evitando así daños materiales y/o accidentes que se producen por 

el mal estado de la cinta asfáltica.  

                          

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice las tareas de bacheo y/o 

asfaltado en calle Santa Cruz entre las calles Tierra del Fuego y 

San Juan del barrio San Martín de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 
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ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 3656 

 

 VISTO: el Expte. Nº 13194-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de manera 

urgente el arreglo de calle Neuquén entre las calles Tierra del 

Fuego y San Juan del barrio San Martín de nuestra ciudad capital, 

debido a que los grandes baches que existen en la misma 

perjudican de manera directa a los ciudadanos que transitan por la 

zona.   

                         

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo Municipal 

reparar y/o mantener las calles mediante el bacheo y asfaltado de 

las mismas según corresponda, a los fines de brindar seguridad en 

la circulación vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, 

evitando así daños materiales y/o accidentes que se producen por 

el mal estado de la cinta asfáltica.  

                          

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice las tareas de bacheo y/o 

asfaltado en calle Neuquén entre las calles Tierra del Fuego y San 

Juan del barrio San Martín de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 3657 

 

VISTO: el Expte. Nº 13201-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de la calle Indio Bangolay del barrio Yacampis de nuestra 

ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

                                                                   R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de la calle 

Indio Bangolay del barrio Yacampis de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.-  Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Héctor Herrera. 
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RESOLUCION N° 3658 

 

VISTO: el Expte. Nº 13202-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de manera 

urgente el arreglo en toda la extensión de la calle Francisca de 

Chiappara del barrio 20 de Junio de nuestra ciudad capital, debido 

a que los grandes baches que existen en la misma perjudican de 

manera directa a los ciudadanos que transitan por la zona.                           

 

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo Municipal 

reparar y/o mantener las calles mediante el bacheo y asfaltado de 

las mismas según corresponda, a los fines de brindar seguridad en 

la circulación vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, 

evitando así daños materiales y/o accidentes que se producen por 

el mal estado de la cinta asfáltica.  

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice las tareas de bacheo y/o 

asfaltado en toda la extensión de la calle Francisca de Chiappara 

del barrio 20 de Mayo de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Héctor Herrera. 

 

RESOLUCION N° 3659 

 

 VISTO: el Expte. Nº 13203-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de manera 

urgente el arreglo en toda su extensión de la calle Salvador 

Guerrero del barrio Tambor de Tacuarí de nuestra ciudad capital, 

debido a que los grandes baches que existen en la misma 

perjudican de manera directa a los ciudadanos que transitan por la 

zona.                           

 

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo Municipal 

reparar y/o mantener las calles mediante el bacheo y asfaltado de 

las mismas según corresponda, a los fines de brindar seguridad en 

la circulación vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, 

evitando así daños materiales y/o accidentes que se producen por 

el mal estado de la cinta asfáltica.  

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice las tareas de bacheo y/o 

asfaltado en toda la extensión de la calle Salvador Guerrero del 

barrio Tambor de Tacuarí de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Héctor Herrera. 

 

RESOLUCION N° 3660 

 

VISTO: el Expte. Nº 13204-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

  CONSIDERANDO: 
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 Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de calle Indio Sigampa del barrio Yacampis de nuestra 

ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de calle 

Indio Sigampa del barrio Yacampis de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Héctor Herrera. 

 

RESOLUCION N° 3661 

 

VISTO: el Expte. Nº 13205-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de calle Indio Chanampa del barrio Yacampis de nuestra 

ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de calle 

Indio Chanampa del barrio Yacampis de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Héctor Herrera. 

 

RESOLUCION N° 3662 

 

VISTO: el Expte. Nº 13043-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en el espacio público ubicado en calle Los 

Cóndores entre las calles Pucará y Gaucho Rivero del barrio San 

Cayetano de nuestra ciudad capital la presencia de malezas, lo que 

representa un riesgo para la seguridad de los vecinos y de quienes 

transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 
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Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en el espacio público ubicado en la calle Los 

Cóndores entre las calles Pucará y Gaucho Rivero del barrio San 

Cayetano de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, el día 23 del mes de agosto 

del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal 

Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3663 

 

 VISTO: el Expte. Nº 13226-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente se solicita al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Secretaria de Servicios Públicos, dé 

cumplimiento a las Resoluciones N°3100, N°3102, N°3103, 

N°3104, que corresponde a tareas de alumbrado público y bacheo 

aprobadas en la Sesión Ordinaria N° 998 del día 01 de Junio del 

corriente año.   

                         

Que, se verifica vencido el plazo establecido en el artículo 2º de las 

mismas, sin haber dado cumplimiento a lo solicitado. 

 

Que es importante el cumplimiento de las tareas de reposición de 

luminaria y bacheo, para la mejor transitabilidad y generar mayor 

seguridad para los transeúntes.  

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Secretaria de Servicios Públicos, cumpla con lo 

establecido en las Resoluciones N° 3100, N°3101, N°3102, 

N°3103, N°3104 aprobadas en la Sesión Ordinaria N° 998 del día 

01 de Junio del corriente año.   

 

ARTÍCULO 2º.- En caso de que transcurran 15 días corridos de la 

aprobación de la presente, sin que se cumpla lo establecido en el 

artículo precedente, se hace reserva de la aplicación del artículo 

93 de la Ley Provincial N° 6843, y del artículo 165 de la Ordenanza 

N°1705.  

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3664 

 

VISTO: el Expte. Nº 13227-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente se solicita al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Secretaria de Servicios Públicos, de 

cumplimiento a las Resoluciones N°3115, N°3116, N°3117, 

N°3118, N°3119, que corresponde a tareas de alumbrado público 

y bacheo aprobadas en la Sesión Ordinaria N° 998 del día 01 de 

Junio del corriente año.  

                          

Que, se verifica vencido el plazo establecido en el artículo 2º de las 

mismas, sin haber dado cumplimiento a lo solicitado. 

 

Que es importante el cumplimiento de las tareas de reposición de 

luminaria y bacheo, para la mejor transitabilidad y generar mayor 

seguridad para los transeúntes.  

                              

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Secretaria de Servicios Públicos, cumpla con lo 

establecido en las Resoluciones N°3115, N°3116, N°3117, 

N°3118, N°3119 aprobadas en la Sesión Ordinaria N° 998 del día 

01 de Junio del corriente año.  

 

ARTÍCULO 2º.- En caso de que transcurran 15 días corridos de la 

aprobación de la presente, sin que se cumpla lo establecido en el 

artículo precedente, se hace reserva de la aplicación del artículo 

93 de la Ley Provincial N° 6843, y del artículo 165 de la Ordenanza 

N°1705.  

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3665 

 

 VISTO: el Expte. Nº 13228-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente se solicita al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Secretaria de Servicios Públicos, de 

cumplimiento a las Resoluciones N°3110, N°3111, N°3112, 

N°3113, N°3114, que corresponde a tareas de alumbrado público 

y bacheo, aprobadas en la Sesión Ordinaria N° 998 del día 01 de 

Junio del corriente año.    

                        

Que, se verifica vencido el plazo establecido en el artículo 2º de las 

mismas, sin haber dado cumplimiento a lo solicitado. 

 

Que es importante el cumplimiento de las tareas de reposición de 

luminaria y bacheo, para la mejor transitabilidad y generar mayor 

seguridad para los transeúntes.  

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Secretaria de Servicios Públicos, cumpla con lo 

establecido en las Resoluciones N°3110, N°3111, N°3112, 

N°3113, N°3114 aprobadas en la Sesión Ordinaria N° 998 del día 

01 de Junio del corriente año.   

 

ARTÍCULO 2º.- En caso de que transcurran 15 días corridos de la 

aprobación de la presente, sin que se cumpla lo establecido en el 

artículo precedente, se hace reserva de la aplicación del artículo 

93 de la Ley Provincial N° 6843, y del artículo 165 de la Ordenanza 

N°1705.  

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3666 

 

VISTO: el Expte. Nº 13229-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente se solicita al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Secretaria de Servicios Públicos, de 

cumplimiento a las Resoluciones N°3124, N°3125, N°3126, 

N°3127, que corresponde a tareas de alumbrado público y bacheo, 

aprobadas en la Sesión Ordinaria N° 998 del día 01 de Junio del 

corriente año.  

                          

Que, se verifica vencido el plazo establecido en el artículo 2º de las 

mismas, sin haber dado cumplimiento a lo solicitado. 

 

Que es importante el cumplimiento de las tareas de reposición de 

luminaria y bacheo, para la mejor transitabilidad y generar mayor 

seguridad para los transeúntes.  

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Secretaria de Servicios Públicos, cumpla con lo 

establecido  en las Resoluciones N°3124, N°3125, N°3126, 

N°3127 aprobadas en la Sesión Ordinaria N° 998 del día 01 de 

Junio del corriente año.  

 

ARTÍCULO 2º.-   En caso de que transcurran 15 días corridos de la 

aprobación de la presente, sin que se cumpla lo establecido en el 

artículo precedente, se hace reserva de la aplicación del artículo 

93 de la Ley Provincial N° 6843, y del artículo 165 de la Ordenanza 

N°1705.  

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  
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Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3667 

 

 VISTO: el Expte. Nº 13174-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente se solicita al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Secretaria de Servicios Públicos, dé 

cumplimiento a las Resoluciones N°3105, N°3106, N°3107, 

N°3108, Nº3109, que corresponde a tareas de alumbrado público 

y bacheo aprobadas en la Sesión Ordinaria N° 998 del día 01 de 

Junio del corriente año.   

                         

Que, se verifica vencido el plazo establecido en el artículo 2º de las 

mismas, sin haber dado cumplimiento a lo solicitado. 

 

Que es importante el cumplimiento de las tareas de reposición de 

luminaria y bacheo, para la mejor transitabilidad y generar mayor 

seguridad para los transeúntes.  

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Secretaria de Servicios Públicos, cumpla con lo 

establecido en las Resoluciones N°3105, N°3106, N°3107, 

N°3108, N°3109 aprobadas en la Sesión Ordinaria N° 998 del día 

01 de Junio del corriente año.   

 

ARTÍCULO 2º.-  En caso de que transcurran 15 días corridos de la 

aprobación de la presente, sin que se cumpla lo establecido en el 

artículo precedente, se hace reserva de la aplicación del artículo 

93 de la Ley Provincial N° 6843, y del artículo 165 de la Ordenanza 

N°1705.  

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3668 

 

 

 VISTO: el Expte. Nº 13230-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente se solicita al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Secretaria de Servicios Públicos, dé 

cumplimiento a las Resoluciones N°3120, N°3121, N°3122, 

N°3123, que corresponde a tareas de alumbrado público y bacheo, 

aprobadas en la Sesión Ordinaria N° 998 del día 01 de Junio del 

corriente año.    

                        

Que, se verifica vencido el plazo establecido en el artículo 2º de las 

mismas, sin haber dado cumplimiento a lo solicitado. 

 

Que es importante el cumplimiento de las tareas de reposición de 

luminaria y bacheo, para la mejor transitabilidad y generar mayor 

seguridad para los transeúntes.  

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-  Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Secretaria de Servicios Públicos, cumpla con lo 

establecido en las Resoluciones N°3120, N°3121, N°3122, 

N°3123, aprobadas en la Sesión Ordinaria N° 998 del día 01 de 

Junio del corriente año.   

 

ARTÍCULO 2º.-   En caso de que transcurran 15 días corridos de la 

aprobación de la presente, sin que se cumpla lo establecido en el 

artículo precedente, se hace reserva de la aplicación del artículo 

93 de la Ley Provincial N° 6843, y del artículo 165 de la Ordenanza 

N°1705.  

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3669 

 

 VISTO: el Expte. Nº 13225-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente se solicita al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Secretaria de Servicios Públicos, de 

cumplimiento a las Resoluciones N°3095, N°3096, N°3097, 



    
    
   BOLETÍN MUNICIPAL Nº 0478                                                          “2022 – AÑO DEL VETERANO Y LOS CAIDOS 
                     La Rioja,  20 d octubre 2.022                                                                                            EN LA GUERRA DE MALVINAS” 

 

 

67 

 

N°3098, N°3099, que corresponde a tareas de alumbrado público 

y bacheo, aprobadas en la Sesión Ordinaria N° 998 del día 01 de 

Junio del corriente año.          

                  

Que, se verifica vencido el plazo establecido en el artículo 2º de las 

mismas, sin haber dado cumplimiento a lo solicitado. 

 

Que es importante el cumplimiento de las tareas de reposición de 

luminaria y bacheo, para la mejor transitabilidad y generar mayor 

seguridad para los transeúntes.  

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Secretaria de Servicios Públicos, cumpla con lo 

establecido en las Resoluciones N°3095, N°3096, N°3097, 

N°3098, N°3099 aprobadas en la Sesión Ordinaria N° 998 del día 

01 de Junio del corriente año.               

 

ARTÍCULO 2º.-   En caso de que transcurran 15 días corridos de la 

aprobación de la presente, sin que se cumpla lo establecido en el 

artículo precedente, se hace reserva de la aplicación del artículo 

93 de la Ley Provincial N° 6843, y del artículo 165 de la Ordenanza 

N°1705.  

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3670 

 

 VISTO: el Expte. Nº 13224-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente se solicita al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Secretaria de Servicios Públicos, de 

cumplimiento a las Resoluciones N°3091, N°3092, N°3093, 

N°3094, que corresponde a tareas de alumbrado público y bacheo, 

aprobadas en la Sesión Ordinaria N° 998 del día 01 de Junio del 

corriente año.       

                     

Que, se verifica vencido el plazo establecido en el artículo 2º de las 

mismas, sin haber dado cumplimiento a lo solicitado. 

 

Que es importante el cumplimiento de las tareas de reposición de 

luminaria y bacheo, para la mejor transitabilidad y generar mayor 

seguridad para los transeúntes.  

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Secretaria de Servicios Públicos, cumpla con lo 

establecido en las Resoluciones N°3091, N°3092, N°3093, 

N°3094, aprobadas en la Sesión Ordinaria N° 998 del día 01 de 

Junio del corriente año.       

 

ARTÍCULO 2º.-   En caso de que transcurran 15 días corridos de la 

aprobación de la presente, sin que se cumpla lo establecido en el 

artículo precedente, se hace reserva de la aplicación del artículo 

93 de la Ley Provincial N° 6843, y del artículo 165 de la Ordenanza 

N°1705.  

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3671 

 

VISTO: el Expte. Nº 13231-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de manera 

urgente el arreglo en toda la extensión de la calle Gaspar Gómez 

del barrio Jardín Residencial de nuestra ciudad capital, debido a 

que los grandes baches que existen en la misma perjudican de 

manera directa a los ciudadanos que transitan por la zona.         

                   

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo Municipal 

reparar y/o mantener las calles mediante el bacheo y asfaltado de 

las mismas según corresponda, a los fines de brindar seguridad en 

la circulación vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, 

evitando así daños materiales y/o accidentes que se producen por 

el mal estado de la cinta asfáltica.  

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 
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POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-    Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice las tareas de bacheo y/o 

asfaltado en toda la extensión de la calle Gaspar Gómez del barrio 

Jardín Residencial de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3672 

 

VISTO: el Expte. Nº 13232-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

 CONSIDERANDO: 

 

 Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de la calle Güemes del barrio Centro de nuestra ciudad 

capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de la calle 

Güemes del barrio Centro de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

   

RESOLUCION N° 3673 

 

 VISTO: el Expte. Nº 13233-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

 CONSIDERANDO: 

 

 Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de la calle Jarilla del barrio Atahualpa Yupanqui de 

nuestra ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de la calle 

Jarilla del barrio Atahualpa Yupanqui de nuestra ciudad capital. 
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ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3674 

 

 VISTO: el Expte. Nº 13234-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

  CONSIDERANDO: 

 

 Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de la calle Jujuy del barrio Centro de nuestra ciudad 

capital. 

 

                                 Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas 

de los vecinos que residen en la zona la necesidad imperiosa de 

realizar la obra de alumbrado público, la que producirá una mejora 

en la calidad de vida de los vecinos afectados, como así también de 

quienes transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

                                Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir 

al Departamento Ejecutivo Municipal, mediante resolución 

emanada de su seno, la realización de obras en la ciudad o la 

prestación de servicios esenciales para mejorar la calidad de vida 

de los vecinos (art. 76º de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento 

Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

                                                                   R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-  Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de la calle 

Jujuy del barrio Centro de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

                                  Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del 

mes de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por 

el concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3675 

 

VISTO: el Expte. Nº 13235-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de la calle María Eugenia Ruarte del barrio Atahualpa 

Yupanqui de nuestra ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-  Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de la calle 

María Eugenia Ruarte del barrio Atahualpa Yupanqui de nuestra 

ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 
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ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3676 

 

 VISTO: el Expte. Nº 13236-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

 CONSIDERANDO: 

 

 Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de la calle Mistol del barrio Emanuel Ginóbili de nuestra 

ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de la calle 

Mistol del barrio Emanuel Ginóbili de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3677 

 

 VISTO: el Expte. Nº 13237-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

 CONSIDERANDO: 

 

 Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de la calle Principal Rojas del barrio Atahualpa Yupanqui 

de nuestra ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-  Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de la calle 

Principal Rojas del barrio Atahualpa Yupanqui de nuestra ciudad 

capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.-  Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  
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Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3678 

 

VISTO: el Expte. Nº 13238-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en toda la extensión de la calle Chañar del barrio 

Mis Montañas de nuestra ciudad capital la presencia de malezas, 

lo que representa un riesgo para la seguridad de los vecinos y de 

quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en toda la extensión de la calle Chañar del barrio 

Mis Montañas de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, el día 23 del mes de agosto 

del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal 

Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3679 

 

VISTO: el Expte. Nº 13240-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en toda la extensión de la calle Molle del barrio Mis 

Montañas de nuestra ciudad capital la presencia de malezas, lo 

que representa un riesgo para la seguridad de los vecinos y de 

quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en toda la extensión de la calle Molle del barrio 

Mis Montañas de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.-  Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, el día 23 del mes de agosto 

del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal 

Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3680 

 

VISTO: el Expte. Nº 13239-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en toda la extensión de la calle David Gatica del 

barrio Mis Montañas de nuestra ciudad capital la presencia de 

malezas, lo que representa un riesgo para la seguridad de los 

vecinos y de quienes transitan por la zona. 
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Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en toda la extensión de la calle David Gatica del 

barrio Mis Montañas de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, el día 23 del mes de agosto 

del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal 

Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3681 

 

VISTO: el Expte. Nº 13243-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en toda la extensión de la calle Ñoñolo Albarracín 

del barrio Mis Montañas de nuestra ciudad capital la presencia de 

malezas, lo que representa un riesgo para la seguridad de los 

vecinos y de quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito 

propicio para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en toda la extensión de la calle Ñoñolo 

Albarracín del barrio Mis Montañas de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.-   Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, el día 23 del mes de agosto 

del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal 

Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3682 

 

 VISTO: el Expte. Nº 13222-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de manera 

urgente el arreglo de la calle Pilcomayo del barrio Jardín 

Residencial de nuestra ciudad capital, debido a que los grandes 

baches que existen en la misma perjudican de manera directa a los 

ciudadanos que transitan por la zona.          

                  

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo Municipal 

reparar y/o mantener las calles mediante el bacheo y asfaltado de 

las mismas según corresponda, a los fines de brindar seguridad en 

la circulación vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, 

evitando así daños materiales y/o accidentes que se producen por 

el mal estado de la cinta asfáltica.  

                         

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice las tareas de bacheo y/o 

asfaltado en la calle Pilcomayo del barrio Jardín Residencial de 

nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.-   Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3683 

 

VISTO: el Expte. Nº 13221-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de manera 

urgente el arreglo en la intersección de las calles Roque A. Luna y 

Victoria Romero del barrio San Román de nuestra ciudad capital, 

debido a que los grandes baches que existen en la misma 

perjudican de manera directa a los ciudadanos que transitan por la 

zona.     

                       

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo Municipal 

reparar y/o mantener las calles mediante el bacheo y asfaltado de 

las mismas según corresponda, a los fines de brindar seguridad en 

la circulación vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, 

evitando así daños materiales y/o accidentes que se producen por 

el mal estado de la cinta asfáltica.   

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice las tareas de bacheo y/o 

asfaltado en la intersección de las calles Roque A. Luna y Victoria 

Romero del barrio San Román de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3684 

 

VISTO: el Expte. Nº 13220-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de manera 

urgente el arreglo de la calle Río Paraná del barrio Jardín 

Residencial de nuestra ciudad capital, debido a que los grandes 

baches que existen en la misma perjudican de manera directa a los 

ciudadanos que transitan por la zona.                           

 

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo Municipal 

reparar y/o mantener las calles mediante el bacheo y asfaltado de 

las mismas según corresponda, a los fines de brindar seguridad en 

la circulación vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, 

evitando así daños materiales y/o accidentes que se producen por 

el mal estado de la cinta asfáltica.  

                          

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice las tareas de bacheo y/o 

asfaltado en la calle Río Paraná del barrio Jardín Residencial de 

nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 
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gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3685 

 

VISTO: el Expte. Nº 13223-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que, habiendo constatado la redundante práctica de deposición de 

residuos en inmediaciones de instituciones educativas se solicita 

“la colocación de cartelería prohibiendo la deposición de residuos” 

ya que constituye un perjuicio al ambiente y a la salud de quienes 

concurren a formarse en diferentes instancias. 

Que, lejos de avizorar cambios de conducta en lo mencionado, la 

problemática parece agudizarse con el paso del tiempo. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento Ejecutivo, a través de la 

Secretaria de Ambiente Municipal, efectúe la colocación de 

carteles indicadores de “Prohibido Arrojar Basura”, indicando el 

número de ordenanza correspondiente en las inmediaciones de 

todas las instituciones educativas de la ciudad. Asimismo deberá 

llevarse a cabo el control diario de las áreas señalizadas 

garantizando mantenimiento semanal de los mismos.  

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Establézcase el plazo de 60 días desde su entrada 

en vigencia para la aplicación de lo dispuesto en la presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3686 

 

VISTO: el Expte. Nº 13257-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

 CONSIDERANDO: 

 

 Que, habiendo constatado la falta de semaforización en la 

intersección de las calles Pelagio B. Luna y Lamadrid nuestra 

ciudad capital. 

 

Que, esto deviene en una gran cantidad de siniestros viales que se 

producen en dicha intersección, registrando un total de dos 

accidentes semanales concurridos en horario pico. 

 

Que, la calle Pelagio B. Luna es una de las más transitadas de la 

ciudad, por lo que el flujo vehicular es constante, y al no tener los 

correspondientes dispositivos de señalización que regulen el 

mismo se atenta contra la vida del transeúnte. 

                                                                               

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-  Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación de 

semáforos en la intersección de las calles Pelagio B. Luna y 

Lamadrid de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.-   Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  
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Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Nelson Johannesen. 

 

RESOLUCION N° 3687 

 

 VISTO: el Expte. Nº 13258-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de manera 

urgente el arreglo de las calles del barrio Santa Rosa II de nuestra 

ciudad capital, debido a que los grandes baches que existen en la 

misma perjudican de manera directa a los ciudadanos que 

transitan por la zona.                           

 

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo Municipal 

reparar y/o mantener las calles mediante el bacheo y asfaltado de 

las mismas según corresponda, a los fines de brindar seguridad en 

la circulación vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, 

evitando así daños materiales y/o accidentes que se producen por 

el mal estado de la cinta asfáltica.  

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-  Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice las tareas de bacheo y/o 

asfaltado en las calles del barrio Santa Rosa II de nuestra ciudad 

capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Nelson Johannesen. 

 

RESOLUCION N° 3688 

 

 VISTO: el Expte. Nº 13261-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de manera 

urgente el arreglo de veredas de las calles Artigas, 9 de Julio y 

Joaquín V. González de nuestra ciudad capital, debido a que el mal 

estado de las mismas perjudica de manera directa a los 

ciudadanos que transitan por la zona.                           

 

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo Municipal 

reparar y/o mantener las calles y veredas mediante el arreglo, 

bacheo y asfaltado de las mismas según corresponda, a los fines 

de brindar seguridad en la circulación de los peatones como 

también la circulación vehicular de automóviles, motocicletas y 

bicicletas, evitando así daños materiales y/o accidentes que se 

producen por el mal estado de las veredas y cinta asfáltica.  

                          

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice las tareas de arreglo de 

veredas de las calles Artigas, 9 de Julio y Joaquín V. González de 

nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Nelson Johannesen. 

 

RESOLUCION N° 3689 

 

VISTO: el Expte. Nº 13264-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 
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CONSIDERANDO: 

Que es inminente la entrada en vigencia de un nuevo servicio de 

estacionamiento medido en la ciudad Capital. 

Que, es necesario reconocer el saldo remanente de crédito en las 

cargas realizadas por los usuarios y que hayan quedado sin uso por 

la finalización de contrato de la empresa anterior. 

Que, las empresas prestatarias de estacionamiento medido deben 

estar a favor del vecino para brindar solución y no para generar un 

perjuicio económico al mismo. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

                                                                   R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicítese a la nueva empresa concesionaria del 

servicio de estacionamiento medido en la capital de La Rioja, a 

través de la comisión de Servicios Públicos, que respete los saldos 

remanentes de crédito en las cargas realizadas por los usuarios y 

que quedaron sin uso por finalización de contrato de la empresa 

anterior. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes 

de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 3690 

 

VISTO: el Expte. Nº 13274-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que atento a la Ordenanza Nº 5533 de ruidos molestos, 

modificatoria del art. 157º del Anexo I de la Ordenanza Nº 4522, y 

la Resolución Nº 2912, se verifica la inexistencia de controles por 

parte del Departamento Ejecutivo Municipal que contribuyan al 

efectivo cumplimiento de los establecido en la normativa 

referenciada. 

Que ante la inexistencia de los elementos materiales suficientes 

para realizar los controles pertinentes, los concejales del bloque 

Frente de Todos hicieron entrega en el mes de junio de 2021 de 

cuatro (4) decibelímetros a la Dirección de Transito dependiente 

de la Secretaría de Servicios Públicos Municipal. 

                                 Que a la fecha no se observa la utilización de 

dichos dispositivos. 

                                 Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir 

al Departamento Ejecutivo Municipal, mediante resolución 

emanada de su seno, la realización de obras en la ciudad o la 

prestación de servicios esenciales para mejorar la calidad de vida 

de los vecinos (art. 76º de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento 

Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

                                                                   R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Secretaria de Servicios Públicos, cumpla con lo 

establecido en la Ordenanza Nº 5533 de ruidos molestos 

modificatoria del art. 157º del Anexo I de la Ordenanza Nº 4522. 

 

ARTÍCULO 2º.-    En caso de que transcurran 15 días corridos de la 

aprobación de la presente, sin que se cumpla lo establecido en el 

artículo precedente, se hace reserva de la aplicación del artículo 

93 de la Ley Provincial N° 6843, y del artículo 165 de la Ordenanza 

N°1705.  

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

                                   Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintitrés 

días del mes de agosto del año dos mil veintidós. Proyecto 

presentado por el concejal  Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3691 

 

 VISTO: el Expte. Nº  13198-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

 CONSIDERANDO: 

 

 Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de calle Misiones del barrio El Cardonal de nuestra 

ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 
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esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de calle 

Misiones del barrio El Cardonal de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 3692 

 

 VISTO: el Expte. Nº 13196-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de manera 

urgente el arreglo en toda la extensión del Pasaje Tronador del 

barrio El Cardonal de nuestra ciudad capital, debido a que los 

grandes baches que existen en la misma perjudican de manera 

directa a los ciudadanos que transitan por la zona.   

                         

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo Municipal 

reparar y/o mantener las calles mediante el bacheo y asfaltado de 

las mismas según corresponda, a los fines de brindar seguridad en 

la circulación vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, 

evitando así daños materiales y/o accidentes que se producen por 

el mal estado de la cinta asfáltica.  

                          

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-    Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice las tareas de bacheo y/o 

asfaltado en toda la extensión del Pasaje Tronador del barrio El 

Cardonal de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 3693 

 

 VISTO: el Expte. Nº 13200 –C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de manera 

urgente el arreglo en toda extensión de la calle Aconquija del 

barrio El Cardonal de nuestra ciudad capital, debido a que los 

grandes baches que existen en la misma perjudican de manera 

directa a los ciudadanos que transitan por la zona.    

                        

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo Municipal 

reparar y/o mantener las calles mediante el bacheo y asfaltado de 

las mismas según corresponda, a los fines de brindar seguridad en 

la circulación vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, 

evitando así daños materiales y/o accidentes que se producen por 

el mal estado de la cinta asfáltica.  

                          

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 
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Secretaría de Servicios Públicos, realice las tareas de bacheo y/o 

asfaltado en toda la extensión de la calle Aconquija del barrio El 

Cardonal de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 3694 

 

 VISTO: el Expte. Nº 13195-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de manera 

urgente el arreglo en toda la extensión de la calle Loma Blanca del 

barrio El Cardonal de nuestra ciudad capital, debido a que los 

grandes baches que existen en la misma perjudican de manera 

directa a los ciudadanos que transitan por la zona.    

                        

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo Municipal 

reparar y/o mantener las calles mediante el bacheo y asfaltado de 

las mismas según corresponda, a los fines de brindar seguridad en 

la circulación vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, 

evitando así daños materiales y/o accidentes que se producen por 

el mal estado de la cinta asfáltica.  

                          

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice las tareas de bacheo y/o 

asfaltado en toda la extensión de la calle Loma Blanca del barrio El 

Cardonal de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 3695 

 

 VISTO: el Expte. Nº 13197-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de manera 

urgente el arreglo en toda la extensión de la calle Santo Domingo 

del barrio El Cardonal de nuestra ciudad capital, debido a que los 

grandes baches que existen en la misma perjudican de manera 

directa a los ciudadanos que transitan por la zona.                           

 

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo Municipal 

reparar y/o mantener las calles mediante el bacheo y asfaltado de 

las mismas según corresponda, a los fines de brindar seguridad en 

la circulación vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, 

evitando así daños materiales y/o accidentes que se producen por 

el mal estado de la cinta asfáltica.  

                          

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice las tareas de bacheo y/o 

asfaltado en toda la extensión del barrio El Cardonal de nuestra 

ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 
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ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 3696 

 

 VISTO: el Expte. Nº 13285-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de manera 

urgente el arreglo en toda extensión de la calle Del Carmen del 

barrio El Cardenal de nuestra ciudad capital, debido a que los 

grandes baches que existen en la misma perjudican de manera 

directa a los ciudadanos que transitan por la zona.    

                        

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo Municipal 

reparar y/o mantener las calles mediante el bacheo y asfaltado de 

las mismas según corresponda, a los fines de brindar seguridad en 

la circulación vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, 

evitando así daños materiales y/o accidentes que se producen por 

el mal estado de la cinta asfáltica.  

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice las tareas de bacheo y/o 

asfaltado en toda la extensión de la calle Del Carmen del barrio El 

Cardonal de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 3697 

 

 VISTO: el Expte. Nº 13284-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de manera 

urgente el arreglo en toda la extensión de la calle Tupungato del 

barrio El Cardonal de nuestra ciudad capital, debido a que los 

grandes baches que existen en la misma perjudican de manera 

directa a los ciudadanos que transitan por la zona.      

                      

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo Municipal 

reparar y/o mantener las calles mediante el bacheo y asfaltado de 

las mismas según corresponda, a los fines de brindar seguridad en 

la circulación vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, 

evitando así daños materiales y/o accidentes que se producen por 

el mal estado de la cinta asfáltica. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Conservación Vial dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, realice las tareas de bacheo y/o 

asfaltado en toda la extensión de la calle Tupungato del barrio El 

Cardonal de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del mes de 
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agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 3698 

 

VISTO: el Expte. Nº 13255-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en todas 

las calles del barrio Santa Rosa II de nuestra ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de 

vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines de 

garantizar la seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección General de Electromecánica dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en todas las calles del barrio 

Santa Rosa II de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente deberá 

ejecutarse en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 23 días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Nelson Johannesen. 

 

 

 

RESOLUCIÓN   N°   3699 

 

VISTO: el Expte. Nº 13259-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante solicitar informe al 

Departamento Ejecutivo y a sus Secretarios, conforme lo establece 

el artículo 74° inc. 9) de la Ley N° 6843 (L.O.M.T.) y el artículo 

84° inc. c de la Ordenanza Nº 1705 (Reglamento Interno). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal a 

través de la Secretaría de Hacienda, a que en el plazo de setenta y 

dos (72) horas hábiles, informe detalladamente: 

 

 Cantidad de desmalezadoras y herramientas de trabajo que se 

compraron desde el comienzo de la gestión hasta la fecha. 

 A qué precio se realizó dicha compra 

 Proveedores y facturas. 

 Presupuesto destinado dicha compra 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese. 

 

Dada en Sesión realizada en el recinto Santo Tomas Moro, a los 

veintitrés días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 

Proyecto presentado por el concejal Nelson Johannesen.-      
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